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Anexo 4 Prácticas prohibidas
Cualquiera de las siguientes conductas se considerará una práctica prohibida dentro del proceso de selección y otorgamiento de las iniciativas de reconciliación:

1. Práctica fraudulenta: todo acto u omisión, incluida la tergiversación u ocultamiento de información, que de manera intencional o por negligencia induzca o intente inducir a error a una persona o entidad durante el proceso de selección o en la ejecución de la iniciativa, con el fin de obtener un beneficio indebido o evitar el cumplimiento de una obligación, causando perjuicio a la OCDPVR o a la entidad aliada.
2. Práctica corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier beneficio, favor o valor económico con el propósito de influir de manera indebida en las decisiones o actuaciones de una persona o entidad en el marco de la convocatoria o del desarrollo de la iniciativa.
3. Práctica colusoria: acuerdo o concertación entre dos o más participantes, personas o entidades, con el fin de obtener un resultado indebido o alterar de forma artificial la selección de las iniciativas.
4. Práctica coercitiva: causar o amenazar con causar daño físico, moral o económico a personas o entidades para influir indebidamente en sus decisiones o en el desarrollo del proceso de selección.
5. Práctica obstructiva: toda acción u omisión destinada a impedir la verificación, auditoría o revisión de la información presentada, incluyendo la alteración, destrucción u ocultamiento deliberado de documentos o evidencias, o la entrega de información falsa.
6. Práctica contraria a la ética: cualquier conducta que vulnere los principios del Código de Conducta, tales como el conflicto de intereses, el acoso, la discriminación, la explotación, o la vulneración de derechos humanos reconocidos internacionalmente.
7. Práctica de blanqueo de capitales: la conversión, transferencia o utilización de bienes o recursos de origen ilícito, con el fin de ocultar su procedencia o facilitar su uso en el marco de la iniciativa.

Declaración de compromiso

El suscrito(a) [nombre del representante], en representación de la organización proponente, declara que ha leído y comprendido las prácticas prohibidas descritas anteriormente y se compromete a respetarlas en su totalidad, absteniéndose de incurrir en cualquiera de ellas durante el proceso de selección, la recepción de bienes y/o servicios y/o la ejecución de la iniciativa.

Asimismo, manifiesta su disposición para colaborar con los mecanismos de verificación, auditoría o revisión que adelante la OCDPVR o la entidad sin ánimo de lucro (ESAL) encargada de la operación de la convocatoria, en caso de ser requerido.
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